
 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-40-03-010-2017-00358-00 
Proceso Ejecutivo Singular  
Decisión  No toma nota – ordena oficiar 

 

No se Toma Nota del embargo de los bienes que por cualquier causase llegaren a 
desembargar o el remanente del producto de los embargos que le puedan quedar al 

demandado H&H Compresores S.A.S., decretado dentro del proceso de cobro coactivo 
iniciado por la Unidad de Cobro Coactivo de la Subsecretaría de Tesorería del 

Municipio de Medellín en contra de la aquí sociedad demandada y que fue comunicado 

mediante el oficio N°CC-10612-2022 del 06 de abril de 2022, toda vez que, el proceso de 
la referencia término por pago de las  cuotas  en  mora  el  22  de  febrero  de  2018.  

Ofíciese a dicha dependencia comunicando lo decidido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

   JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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